
RA SJ SJD DAJ PJ 2024354
Santa Cruz de la Sierra, 29 de Abri! cte 2024

RESOLTJ§IÓN ADMINISTRATIV?

VISTOS:

i-a Ccnstitución Politica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, ia Ley Depar.tamental l{o S0t'¡ogftgada. por la Ley Departamental N' 309, el código civil, ia ñesolución Administrativa t\o oo4t2o24de 14 de febrerode 2024, el memorial cje solicitud de Personalidad ¡ur"Ío¡ca y'"i rntáiÁ" Legat tL sJ sJD DAJ pJ 354 2024de 2g de Abritde 2D24

CONSIDERANDO:

Que' la constitución Política del Estado en su Articulo 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Departantentales Autónomos: otorgar"personat¡oáJ jurídica a organizacionesNo Gubernar¡entales, fundaciones y entidadás cíviles sin fines de lucro que dLsarrollen activioades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental Nü 5c, estaolece el. ámbito tle aplicación, los reqursitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo Departamentar otorgue personaridad ¡urÍdica.

Que'- el lnforme-Legal- lL sJ sJD DAJ PJ !?!?a?4 de 29 tle Abnt de 2024, conctuye que ta soticitanteASoclAclÓN DE PRoDuCroREs DE FRUTAS Y vERDURA§ leenornuvER). , ha cumptido para ta obtención desu personaiitiad juriciica, con los requisitos exigidos por la Ley [tápartamental No 50 y el código civil y demás normasque rigen la materia y en consecuencia recom-ienda se pro"*d, 
" 

t" nr*a de la Restlu"ior-nor¡nirtrativa que otorgaPersonalidad Juridica al solicitante y se proceda a la protácoli 
=.é¡oná" ,,,, docurnentos.

POR TANTO:

Ei(La) secretarioi'a) de GestiÓn lnstitucionai, en virtuo de la Resolución Administrativa No 0o4t2a24de 14 cjefebrerc¡ de 2024 Y en representación del Gobierno Autónomo oepartarnental de santa cruz, por delegaciórr, en uso desus atrrbuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero" Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIóf.¡DE PRoDUcToRÉs DE FRUTAS Y VERDURA§ (APROdRUVER). clasir¡caaa como ASoGlActoN DEPRoDUCToRES, como per§orla jurídica sin fines de llcro, cc¡n clomicilio en el Municipio de comarapa, provincia

Manuel fi4aria caballero, Departarrrento cje santa cruz - Bolivia, 
""n 

i" prohibición de decJiiarse a otro rubro que no seaei indicado en su Esiatuto orgánico, asÍ tarnbién a activi<jades ilícitai que atenten a la seguridad púbiica bajo sanciónde revocatoria oe la Personalidad .iurid¡ca. Por ia Notaría ije Gobierno se dispone la protocoiización de su EstatutoÚrgánico coll stls Vll Capíiulos, 45 Aiiículos y sr.r Rcglanrento lnterno con sus x capítulos, 25 Artículos.

Attículo segundo'- La ¡.rersona ir:ridica beneficiada o favorecida con esta Resolucrón, en caso que sus objetivoso actlvidades a desarrol,ür se encuentren sujetcs a regulación esfatal, i]eberán tranriiar la auior¡zac¡on expresa ante lasilrstancias municipales, depariatnentales yio nacionáies 
"onrf"i"ñtá., 

cumpliendo con los requisitos y normativascorresponCientes.

El Gobierno Ai¡tónomo Departamentai de santa Cruz, realizará la respectiva publicación cie la presenteResoiuciÓn Adminisirativa en la Gaceta oficial, de acuercio a to establecidc en ei du"r¿i; óepartamental 300, de fechal4 cie er'¡ero de 202C

Carp.
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Regístrese, Cúrn plase y Archívese.
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